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UNIVER§IDAD NA§IONAL D§ INGENIERIA

Facultad de lngenierii* lndustrial y de $istemas

Resr.lucitín Decanal No. 433-21

Lima, 12 de Febrero del2021

colt§tPEgAll§o:

Que, con Resolución Decanal N'048 de fecha: 17 de noviembre del 2CI15 fue
ratificada la Dra. Mery Noemí Morales Cuellar, como encargada de la Dirección de
la Escuela Profesionalde lngeniería de Sistemas hasta Ia actualidad.

Que, siendo necesario ratificar a la Dra Mery Moraleg, en el cargo de Directora
de la Escuela Profesional de lngeniería de Sistemas, quien viene desanollsndo el
Proyecto de la Nueva Carrera Profesional de lngenieria de Software

Que, de csnformidad con las facultades conferidas al Decano de la Facultad
ccnforme alAftículo 41" delEstatuto de la Universidad Nacionalde lngeniería.

§E RE§T.IELVE:

ART§ULO Ut*lCO.- Ratificar
en el cargo de Directora {e}
Sisternas, a partir de Ia fecha.

a la Dra. ñtrERY NOEltll MORALES CUELLAR,
de la Hscuela Profesional de lngeniaría de

Regístrese, comuníquese y archívese.
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